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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 56 de 
la Ley 1996 de 2019. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidod con lo dispueslo en el ortículo 5ó de lo ley 1996 de 2019, se
promueve de oficio el presente proceso de revisión de interdicción. En

consecuencio, el Juzgodo resuelve:

2. lmprímose o estos diligencios el trómile del proceso de jurisdicción voluntorio,
de conformidod con lo dispuesto en el numerol 9 del oriículo 577 delC.G.P.

3. Convóquese ol proceso o OLIVA MARTINEZ VERA en su colidod de persono
declorodo en interdicción y o su octuol Guordodor MARDOQUEO MARTINEZ

VERA.

Por secretorí.c procédose o lo citoción y notificoción de OLIVA MARTINEZ VERA

Y MARDOQUEo MARTINEz VERA o los direcciones fhicos y/o electrónicos que
reposon en el expedienie de inierdicción por discopocidod mentol,
odvirtiéndoles que deben comporecer ol proceso o trovés de opoderodo
judiciol.

4. Vincúlese ol Agente del Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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I . Adelonior proceso de revisión de lo interdicción declorodo o fovor de OLIVA
MARTINEZ VERA en seniencio proferido el veintisiete (27) de febrero de dos mil
doce (2012) por este Juzgodo.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 79 del veintiocho (28) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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